
Número 661. Viernes 27 de Abril de 1877. 1 real pliego, 

OFICIA: 
DE VENTAS DE BIENES NACIONALES 

D E L A P R O V I N C I A D E J A E N -

Por disposición del Sr. Jefe económico de esta provincia, y en virtud de las leyes de 
] .°de Mayo de 1855 y 11 c'e Julio de 1856, e instruccienes para su cumplimiento, se 
saban á pública subasta en el diá y hora que se dirán las tincas que se expresan a con-
tinuación . 

Remate para el día 8 de Junio de 1877, á las doce de su mañana en las Casas Con-
sistoriales de esta capital, ante el Sr. Juez de 1 / Instancia, y Escribano don Julián 
Herrador. 

. . . . B I E N E S DEL ESTADO, * . . . 

R U S T I C A . — M E N O R CUANTIA 1 . S U B A S T A 

Partido de Marios.— Jamilena. 

Número Tipo pa u 
que tienen en- subasta, 

el invHutario 
Ptas. Ceñís, 

7529 Haza olivar, sitio del Viso, término de Jamilena, procedente de 
la Capellanía de Cristóbal de Rivas. Tiene de cabida 85 áreas y 
19 centiáreas ó sean una fanega y 6 celemines del marco do Gala-
trava, en cuya estension se encuentran 32 matas y 14 estacas pe-
queñas. Linda á Lebante y Norte, con olivas de herederos de Ra-
fael de Lióbana, al Sur, estacas de José Martinez, y Poniente, 
con olivas de Francisco Lióbana. Su calidad de 3." clase. Tasada 
en 750 pesetas, y capitalizada por la renta de 30 pesetas, en 675 
pesetas, tipo para la subasta, 150. 

Instituto de Estudios Giennenses. Boletín oficial de ventas de bienes nacionales de la provincia de Jaén. 27/4/1877. Página 1



10068 

Í 0 0 6 9 

441 

- 2 — 

BIENES DE PROPIOS. 

- RUSTICA.—MENOR CUANTIA, PR IMERA SUBASTA. 

P a r t i d o d e M a r t o s . — í a m j l e i i á . 

Pedazo de terreno incul to, sitio Pecho d,e la Fuente Espar ta lv; 
t oca de la Hoyuela, término de Jamilena* prpcedcn e,de sus p r o -
pios cuyo arrendamiento no cons lafTiene do cabida ' 57 fanegas 
del marco de Galatrava equivalentes á 32 hectáreas, 50 áreas y 2 
centiáreas, compuesta de riscas y pedrizas^ Linda á Lebanle con el 
término de Torre-del-campo y, Dehesa de D. Miguel T opez, Sur, 
con terreno de Andrés Peinado, Soterio. Garrido y otros vecinos de 
Jamilena, Poniente, con propiedad de Cecilio "Gallardo herederos de 
Cristóbal Barranco y otros vecinos de Jamilena, y al Norte, con oli-
vos de Juan Blas Barranco y otros vecinos de, la. referida Villa de 
Jamilena. Su calidad (Je 4. a clase. Tasado en :550 p e s e t a s , c a p . i t a - _ 
lizado por la renta de ,21 pesetas, en 472 pesetas, 50 céntimos." t i -
pa para la súbanla. \ ' 

Pedazo de terreno inculto conocido por Espinar y Peña Blanqui-
lla, Buitreras cuerda del Barranco Morron y Pena Bermeja, de es-
presado término y procedencia, cuyo ar rendamiento?no consta 
Tien,e de.cabjida aproximadamente 90 fanegas compuésías de Cer-
ros. Biscas, y peñascares del marco de Culalraba. equivalentes á 51 
hectareas, 31 áreas y. 62 centiáreas. Linda por Lebante con Arro-
yo del Gollisno, Sur, con él/término dé Marios hasta llegar al Arro-
yo de Jurgero, y desde este punto, por el Poniente y Norte forman-
do una curba va lindando con varias propiedades de estos vecinos 
y terreno de la Beneficencia de Jaén ha, parar al .Arroyo de Garrón 
y desde este punto siguiendo por el lado del Norte va lindando con 
el Almendral de Pablo Gutierrez y otros vecinos hasta llegar al Ar-
royo en que se dio principio. Dentro de esta demarcación se en-
cuentra un Almendral que es propiedad de Diego Muñoz Estrella. 
Su calidad de 4. a clase. Tasado, en 900 pesetas., y capitalizado por 
la renta de 36 pesetas¿ en. 810 pesetas, tipo paira la subasta. 1 qqq 

BIENES DE PROPÍOS. 

UPBAÑAS.—MENOR CUANTIA, PRIMERA SUBASTA. 

Partido de. Mar tos.—Jamilena. 

Hara de pan t r i l l a r sit i^iiel Egido deéspresado {érmino y proce-
dencia, cuyo arrendalrtiientp no consta . Tiene de cábiclá 3 , cua r t i -
llos equivalentes á 3 áreas y 59 centiáreaé, la cual se háíía señala-
da con el número 1. Linda á Lebante,;3con otra nüihero 2 por 

5 . cq$ la del núm, 4 , Poniente, con el camino'¿pie desde esta vi 
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Tía va para Torre-del-campo,-.-y. al N. oon olivar de Diego Lié-
b.ai^a. < {rasada^ en 25i $eísefcásvy capitalizada, por la rentade 1 pese-i 
ta,. :eny18;ptesetsis tipoipa?» la. subasta, • . 25^ 

-442 í í e r a de, pan .trillar, sitio del Egido de dicho término y proce-
dencia, . cuyo, arrendainiéntoino consta, señalada con eí número 2 
Tiene de cabida 3 cuartillos/'-, equivalentes á 3 áreas y 59 centiá-
reas. Linda á-Poniente y Lebante, con tierras de la Capellanía de 
don Isidro Luqtie; Sur*. con la del número 3 y por el Norte, con 
olivas de > Liebana¡.r.Tasadá en 25 pesetas, y capitalizada por la 
renta de¡ una-peseta^ en 18 pesetas, tipo para la subasta^ 25. 

443 Hera do pan trillar, sitio, Egido alto, del mencionado término y 
procedencia, cuyo arrendamiento n.o consta, senaláda, con él nú -
mero 3, Tiene dé cabida 3 c'üártillós, equivalentes á 3 áreas y 59 
centiáreas. Linda por Lebanl$, oon terreno de ía Capellanía de D. 
Isidro Luque, al 'Sur, con la del número 5, y al Norte, con la del 
número 2. Tasada en 25 pesetas, y capitalizada por la renta de 1 
peseta, en 18-pesetas, tipo para la subasta, 25. 

444 Hera de pan trillar, sitio Egido alto de repetido término y pro-
cedencia, cuyo ^.r.i'eniiamiento no consta, señalada con el número 
5. Tiene ¡de. cabida! célemin/equivalente 4 áreas y 69 centiáreas. 
Linda á Poniente, con el camino que sale de Jamilena á Torre-
del campo; a] N..con.las de los números 3 y 4. por Lebante, con 
terreno de la Tejiera de D. Epomuqe.no Colmenero y por ,el %ur. 
con los corrales de las casas d.e dicho pueblo de Jamilena. Tasada 
en 25 pesetas, y capitalizada por la renta de tjna peseta en 18 pe-
setas, tipo para la subasta, 25. 

Las siete fincas que anteceden, han tasadas p.or. el perito agrimensor don Qine». 
Contreras y el practico don Manuel. Colmenero. 

BIENES DEL ESTADO 

RUSTICA. MENOR CÜA-NTIA. 1.* SUBASTA. 

Partido de. Andujar.— Arjoria. 

7530 Olivar sitio hoyo del Ardor, término de Arjona, procedente de 
Ja Capellanía de D.'Pojicarpo, cuyo arrendamiento no consta. Tie-
ne decabida 2 fanegas de tierra del marco de 510,estadales, equi-
valentes á I hectarea., 14- áreas y 118 céutiareas, en cuya estension 
tiene'92 pies. Linda a Saliente, con otro de los herederos de D. 
Francisco Morales,; .Poniente con los miamos, herederos, Mediodía 
eon herederos de D Felipe Acuña, y Norte con otro de los here-
deros de D. Franqueo Quero.; Su calidad de tercera clase. Tasado 
en 805 pesetas, y capitalizado por la renta de 40 pesetas, 2o cen -
timos, en 905 pesetas,^63. céntimos,, tipo para la subasta, 905, 63^ 

7531 Oiivar sitio del Prado del expresado término precedente de. la 
Capellanía de l). Sebastian Talero, cuyo arrendamiento no consta. 
Tiene de cabida,;IO celemiaes4de tierra de dicho marco equivalente 
ú 47 áreas, y .62 centiáreas, en cu va e.stension se encuentran -40, 
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pies. Linda al Saliente* con otro de Doña Elbira Casado, P . otro 
de D. Diego Prieto, Mediodía, otro de Miguel Bedtnar, y Nor-
te otro de los herederos de D. Francisco Morales. Su calidad de 
5. a clase. Tasado eu 400 pesetas y capitalizado por ía renta de 20 
pesetas, en 4-50 pesetas, tipo para la subasta, 4 ' 

7 5 3 2 Haza sitio Arroyo de Cabanas de dicho término y procedencia 
cuyo a r rendamien to no consta. Tiene de cabida 8 fanegas de t i e r -
ra del repetido mai co, equivalente á 4 hectáreas , 56 áreas y 72 
cent iáreas, d:clia baza se encuentra dividida en dospedazos. Linda 
A, Sal iente, Mediodía. Poniente y Nor te , con t ier ras de Doña D o -
lores Ser rano . Su calidad de 3." de cempiña . Tasada en 1050 pe-
setas, y capitalizada por la r en ta de 52 pesetas, 50 céntimos, en 
1181 pesetas, 2 5 céntimos, tipo para la subasta, 1181, 2 

7533 Olivar sitio Jigante, del repetido término procedente de la cape-
llanía de Manuel Gimenéz, enyo arrendamiento no consta. Tiene de 
cabida I f j n t g a del antedi» ho marco, equivalentes á 57 áreas y 9 
'centiáreas;, en cuya eslension se encuentran 46 pies. Linda por Sa-
liente, Mediodía, Poniente y Norte con otros del Sr . Marques de la 
Merced, su calidad de tercera clase. Tasado en 568 pesetas, y ca-
pitalizado por la renta de 18 pesetas 40 céntimos, en 414 pesetas 
tipo para la subasta , 414 . 

Las cua t ro fincas an te r io rmente relacionadas, han sido tasadas por los peritos agri 
rnensores don Manuel Can te ro y don Francisco Fernandez . 

BIENES de PROPIOS. 

t'UB\K.\S MlíiNOR CUANTIA f * SUBASTA. 

Partido de Jaén .—í a Cuardia. 

4 4 5 llera de pin trillar, sitio ti el Ejido las de eras fuentes, término de 
La Guardia procedente de sus propios que lleva en a r rendamiento 
Miguel Marli iez Domínguez. Tiene de cabida 2 cuartillos. Linda 
á L con terreno inculto del común do vecinos, á P. con terreno 
de la misma procedencia, al S. coa la hera de Miguel J imenez , 
y al Norte con el camino de los Asadores. Tasada en 37 pesetas, y 
capitalizada por la renta dé t peseta, 5 0 céntimos, en 27 pesetas, 
tipo para la subasta , 3 7 . 

La ñuca que antecedí ha sido t asada 'por los prácticos don Juan M i r í a Mori l lo y 
don Ruf ino R u e d a . 

BIENES DE BENEFICENCIA. 

RUSTICA MENOR CUANTIA 1.a SUBASTA. 
Partido de Marios.—Porcuna. 

M Pedazo de t i e r ra ca lma, sitio Ar royó iM Zurraque téiraino de 
Porcuna .p roceden te ¿e l Hospital Je Jesús María de Valenzuela, 
cuyo a r rendamien to no consta. Tiene de cabida 5 fanegas y 2 ce-
lemines, equivalentes á 2 hectáreas , 95 áreas y 36 centiúrcfes. 
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Linda por Saliente, camino de Castro, Mediodía, Doña Josetu 
Castró' r Cdéa'Wciná do Alcaudete, por Poniente, con harcderi 
del Sr'.;:Márqüés'Wó Prado» Alegre y Norte, con otras da Doña Ana 
Gutierrez y José ilute. Tasado en 322 pesetas, 50 céntimos, y ca-
pitalizado por la renta de 13 pesetas, en 295 pesetas, 50 céntimos 
tipo para la subasta, 322 5< 

La finca que anteiede ha sido tasada por el perito Agrimensor D. Tomás de Torr 
el practico D. Manuel Jaén, 

P>! ENES DEL ESTA DO. 

UÍ1B MENOR CUANTIA PRIMERA SUBASTA EN QUIEBRA, POR FALTA PE PAGO 
" PRI5IER PLAZO, 

Partido de Baeza.—Jabalquinlo. 

' Cns> marcada con el número Sen la calle nueva de Jabalquinlo, 
procedente del Clero y cuyo arren,c/amiehto no consta. Linda por la 
derecha, con el callejón de la Iglesia,; por la izquierda, con corral 
de los herederos de Domingo Linares, v por la espalda, con corral 
de AnaTrovano. Tiene do fichada 13 metros v de fcndo l-í forman-
do una superficie de 182 oiolros cuadrados. Tasóla en 1171 pesa-
tas, y c.ipitalizttda por la renta de 50 pesetas. 75 con limos, en 
915 pesetas, 50 céntimos tipo para la subasta, I I ? 

Esta linca sale á subasta como procedente de quiedra la cual fue 
rematada en 51 do Mayo de 1872 por D. Isidoro Alcántara en la 
cantidad de 6000 pesetas, habiendo sido adjdicada por la Junta Su-
perior de Ventas en sesión dn 4 de Ju da dicho a ro . 

La fined que antecede ha sido tasada por el Maestro de obras don Luis Euiz Alv? 
el práctico don José Martínez. 

B1 I NES DEL ESTADO. 

URBANAS MAYOR CUAN TI > 1/ SUBASTA EV QUIEBRA, POR FALTA DE PAGO í 

PLAZOS SUCESIVOS AL PRIMERO.f 

Partido de Jaén.—Jaén. 

I7i) Casa número 17, en la calle de San Bartolomé de esta ciad 
procedente de la dotación del Sr. Za marrón. en la Catedi 
de la misma, que lleva en arrendamiento D. Tomás Urda. Tic-
de linea do fachada 8 metros y de superficie i4S metrts cuadrad 
Y 22 centixetros. Su distribución en oíanla b-ia consisto en ooi 
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de en t rada , Palio, Despensa, en lo que ocupa la c imbra de ha es-
calera, Despacho, Pieza da paso, Alcoba, Corral , Labadero con 
dos piedras y un pilón y escalera al piso principal el que contiene 
un pasadizo, Hopero, Sala, Comedor , Cocina, Alacena y escalera al 
piso 2.° el que contiene una pieza de paso, Dormitorio, Gabinete 
y una alcoba. Linda por su derecha con otra núpiero 7 y 9 de D . 
Juan Nido, por ia izquierda con igual predio número 19 de los he-
rederos de l) Francisco de P . ' Herrera, y por la espalda con huer-
to de la casa núm. 5 á la calíede la' Coronada de D. Vicente Gamez, 
Tasada en 8000 pesetas, y capijalizada por la renta de 4 0 0 pesetas 
en 7U,00 pesólas, tipo para la subasta , 8 0 0 0 . 

Es t a finca sale á subas ta como procedente de quiebro, la cual 
fuo rematada por D. Gerón imo Miguel Gimenez en la cantidad de . 
4 2 1 0 0 reale3 ó sean 1 0 ^ 2 5 pesetas, en 2 1 de Áb.ril de 1S63, 
habiando sido ad jud icada por la J u n t a uperior de Ven tas en 
sesión de 1 de Ju l io de dicho af^o, y cedida por el r e m a t a n t e á. 
dan Juan del Nido 'y Pos t 'go . 

0 „ Cnsn número 2 eu la calle Pollato de esta.ciudad pr< cedente c'et. 
la Universidad de Priores Beneficiados de la misma cuyo a r r e n d a -
miento no consta. Tiene de línea de fachada 4 met ros y 80 cen-
t ímetros, y de superficie 104 metros y 8 o centímetros cuadrados. 
Su distribución en planta baja consiste en Patio de enirada con Pó-_ 
zo, Despensa, Comedor, una escalera Dormitorio, Sa 'a , Cuadro, 
Corral y escalera al piso principal, el que contiene una Cocina y -
tres.Cámaras* Linda por su derecha con otra número 4 de D. A n -
tonio Acero, por su tuquíenla'v Espalda, con e lcanton do Aceituno. 
Tasada 1250 páselas, y capitalizada por la renta de 54 pesetas, 
e.n 0 J 2 péselas, t ipo para la subasta , I25t:h 

Es ta fine i sale á subas ta como proeéd'eiite dé quiebra, la cual 
í'uo rernatndn po U . Gerónimo Miguel Gimenez, en la cantidad de 
OCIO reales , ó sean 2 2 5 2 pesetas, 50 cétimos, en 2 2 de Noviem-
bre do lS . i2 , habiendo sido adju l ieaia por la Jun t a Super ior de 
Ven tas en sesión de 2 0 do Enero de 1S63. 

Las .dos fincas que anteceden han sido tasadas por las Maest ros do Obrss D. Manuel-
Padilla y p , J u a n José Mar ios , 

A D V E a T E ^ G l A . 

Los que quieran interesarse en los re-
mates de Bienes Nacionales que se cele-
bren desde primero de Abril actual, han 
de consignar ó depositar precisamente el 5 
por 100 de la cantidad que sirva de tipo 
para la subasta con arreglo á la Ley de 9 
de Enero, é Instrucción de 20 de SlarzQ 
del corriejite año. 

Instituto de Estudios Giennenses. Boletín oficial de ventas de bienes nacionales de la provincia de Jaén. 27/4/1877. Página 6



C O N D I C I O N E S 

y « r a t o m a r p a r t o e n . l a s s u b a s t a s y p e n a s © n q u e s e 1 
e x x r r e p o r f a l t a d o p a g o d e l p r i m e r p l a z o . 

í t e a l ó c d e n d e 1 2 d o J u n i o d e 1 8 7 5 . 

Las fincas vendidas por el. Estado á virtud de las. Leyes de k° de Mayo ( 
18 55 y 12 de Mayo.de, 1865 pero cuyos remates.se hayan verificado ó se veri 
quendespues de 31 de Diciembre de 1872$ disfrutarán de la exención del pa£ 
del impuesto sobre derechos reales y trasmisión de bienes establecida en el pá 
rafo undécimo de la base 6.a Apéndice letra C. de la ley de Presupuestos de * 
de Diciembre de 1872, ea fa,vor de los adquiren tes.directos del Estado. 

Se consideran adquirenles directos s para los, efectos de la exención consij 
ijada en el párrafo nudécimo de dicha base 6.a, á los cesionarios que hayan cui 
ólido ó cumplan con las condiciones exigidas en la Realórden de 3 de. Enero d 
IS6S, ó cor» las que pueda establecer la legislación, desamortizadora, extendié . 
dose este beneficio á todos aquellos que formalizaron la cesión cumpliendo esc 
equisitos, aunque hayan omitido los fijaos en la orden de 22 do Agosto < 
1873. 
Las subastas en quiebra se regirán,por lo,dispnesto en la citada base 6,a sien 

que la subasta se haya realizado con posterioridad al 31 de Diciembre de 18' 

B e a l o r d e n d o 1 8 d e F e b r e r a d e 1 8 6 0 » 

Artículo l.°—La identidad déla persona y domicilio de los postores exi; 
da por el artículo 3J de la Ley de 11 de Julio de 1856 se justificará media 
diligencia en el acto del remate, ante el juez y Escribano que autoricen e 
con dos tesligos.de notoria solvencia, a j.uicio, del juez y del.Comisionado 
.ventas. 

órder de 25 de Enero de 18 ($7. 

Disposición 7.a-—Regla 3.*— Caso de na darse razón del rematante en el 
¿nicilb expresado en el expediente de subasta, se buscará á cualquiera de 
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testigos <le abono y se le entregará la cédula de notificación. 

Disposición 10.a—El Gobernador, al declarar la quiebra, oficiará al Juez anie 

quien se celebró la s ú b a l a , para que pueda imponer la responsabilidad á q U e 

se refieren .los artículos 3S y 39 de la Ley.de 11 de Julio dé 1856- ; 

Igua l aviso dará al promotor fiscal de Hacienda para que pueda instar q 
contribuir á que se haga efectiva la responsabilidad que la Ley impone. 

Ley do 11 de Julio de 185G, 

Arlieulo 3S.—Aprobada la súbanla por la superioridad, . si j ? l interesado r1Q 

hiciese efectivo el pago del primer plazo en el término ,de los 15 días siguien-
tes á la notificación, se pondrá al instante en conocimiento del Juez que hubiese 
presidido la subasta. 

El Juez proveerá auto á conlinuacion para que en el aelo de la notificación 
pague el interesado por v i ade multa la 'cuarta parte del valor nominal h que 
ascienda el primer pago no bajando nunca esta multa de i.OOO recales si di-
cha cuarta parle no ascendiera á esta.cantidad. 

Artículo 30 - S i en el acto de la notificación no hiciese efectiva la multa sin 
necesidad de nueva providencia, y en aquel mismo momento, será constituidó 
Cn prisión pór via de premio/ á; fhzoíí de'üñ d i a j o r cada 10 reales, pero sin 
que la prisión "pueda esceder de un año, poniéndose á conlinuacion diligen 
cia de quedar así ejecutado. 

Lo que se hace saber á los liciladores con el fin de. que no aleguen ig 
norancia. 

a i J y e r t e ñ g i a s . 
« coem i a t fM 

1.a No s?a admit i rá postara queno cubra el tipo de la subasia. 
2." 151 precio en qne fueron rematadas las finpás que se adjudicaran al mejor postor, sean 

de mayor ó menor cuantía y procedan de Corporaciones civiles, lo pagará este en diez plazos 
£ i a ! o e dn 30 i»or 100 cada uno. . 

El pr imero á los 1 b dias siguientes ai de notificársela adjudicación y lps reatantes con el 
in tórvalo de un año cada uno, para que en noeve qr.eie cubierto todo su valor segan sí> 
previene en la ley ile 11 de Julio de 1856. 
' 3.a Las fincas de m a y o r cuant ía del Clero y dei Estado, cont iuoarán pagándose en los 10 
plazos y 11 años que previene t i ar t . 7.° de la ley de l . ° d e Mayo do 1855, y con la bonifica-
ción de] 5 por 100 que eJ mismo otorga á Ion compradores que anticipen 1 ó más plazos 
pudíendo estos-hacor el pago del 50 por 100 en papel do la Deuda pública consolidada ó di-
ferida conforme lo dispuesto en el a r t . ' 0 de la mcncrojuida ley. Las de^ menor ooantia se. 
pagarán en 20 p azos igualo.;, ó !ó que es lo mismo duran le 19 a líos. A los compradores qqg^ 
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ntieipen ano ó más planos no ae les hará mas abono qi.e el 3 psr 100 anual en el concepto 

de que el pago ha de ejesutariíe ol tenor de lo qoe se dispone en la9 Instrucciones do 31 de ' 
Mayo y 30 d» Junio de 1855- - , 

. » P o r l a Ueal órden feaha 2 del aatual, «e dispone que el pago del precio de todae la 
del Estado y el de las quese denominan legalmente de Corppraoionea pi viles se ha de 

vfírTñcaf indispensablemente en .metálico, 
ñ ' Loa derechos del expediente hasta la toma d.e posesion serán de.cuenta del rematante, 

j v e z e n e9ta capital se verificará otro remate en el mismo di a y hora en Mar-
a íoiar v Baeza cab3Z« d> Us partidos judiciales en que radio an (as fincas, subastin-

t 0 S ' también en Madrid Ia.de mayor cuantía, é sea la señalada con «I número 179. 
°8 * Según lo.prevenido en Real órden d i 11 de Nobiembre de J863, si se entablase re-
, ' •„„ onhfA «*ce«o f a l t a de cabida y de! expediente resultase que dicha falta ó exceso e'amacion sjuio c a ^ u . . . 

r al á la 5 * parte de le expresada en e l a n u n c u . sera nula la veota, quedando por el contra-
j o firme v subsistente y sin derecho fc la indemnización el Estado ni el comprador, ej lo 

Z t * ó exceso no llegase á dicha quinta parte 
9* jj0S_p0mpTadorjs de Bienftfl comprendí los en la« leyes de desamortización S0|,0 podran 

' r n -r los desperfectos que con posterioridad a la tasación sufran las fincas por frita roo 13 Jj ̂  t t i iA » . • • ¿ i .» « • _ «hi^a* señaladas ó por cualquiera owa causa juata, en el término jmprorogable do 
dfl jflQfl C2DI»»®3 o * 

^ nuioee días desde el de la toma deposes.on. 
r,a toma de posesión deberá ser gubernativa ¿¡judicial, seguji convenga á los co.mprado:es El que v e r i f i c a d o e l pago del primer p!azo del importe del remate dejare do tomarla en 

1 término do un més, se considerará com.c ponedor para loe afectos de esta articulo. 
10 El Estado no anular* las ventas por falta ó perjuicios causados por los agentes de la 

• Adm in i s t r a c i ón ó independientes de la voluntad de los compradores; pero .qnedarán á salvo 
las acciones civiles ó.crimioales que procedan contra los culpables. 

11 L»s reclamaciones que con arreglo al art. 173 de la Instrucción de 31 de Mayo de 
J<¡55 debe!» dirigirse á la Adroioistracionantes.de que entablaren los Juzgados de primera 
instancia demanda contra las finca« en agen a das'por el Estado,.deben incoare en el término 
preciso de los seis meses inmediatamente posteriores de la adjudicación. 

Pasado este término,solo se admitirán en los Juzgados ordinarios las acciones de propiedad 
óde otros derecho? reales sobre lae fi«cas. Estas cuestiones se sustanciarán con los poseedo-
res. citándose de eviccion á la Administ.ación. 

lio que se annncia al público para conocimiento de los.que [quieran i.ntoruarse en la acq.u. 
sioióí de la4 Socas ingertas en el piesente anuncio. 

NOTA. 1 * Se considerarán .como bienes de Corporaciones civiles, Jos Propios, Benefíceo-
.cia ó instrucción púbjiqa, cuyosrproductos no ingresan en las Cajas del Estado, y los demás 
bienes que bajo diferentes denominaciones corresponden á las provincias y á los pueblos, 

2.' Son bienes del Estado, los que llevan este nombro, los instrucción pública superior, 
. c u y o s productos no ingresan en las Cajas del Estado, los del Secuestro del ex-infanto don 
Carlos, lof de ja s órdenes militares de S. Juan de Jemsalen , los de Cofradías, Obras pías 
Santuarios y todos los pentenecientes y que se hallen disfrutando los individuos 6 corpora-

. oiones solesiásticas, cualesquiera que sea su nombre, origen ó claúsulas de su fundación á 
..excepción de las Capellanías colativas de sangre. 

3:* Lps fincas que comprende eate anunoio no hau aido retasadas por lot peritos. 
Jaén 25 de Abril de 1877.—El Com.iíionado Investigador de Bienes Nacionales, Antonio 

iMorono Gaste!ló. 

JAEN 1877.—Imp. de D^Salurniño Largo. 
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